
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 506 

 

Habida cuenta que el apoderado de la parte actora, presentó escrito en el cual  hace  

expresa manifestación  sobre  la intención  de archivar la presente solicitud de 

APREHENSIÓN Y ENTREGA- Artículo 60 de la Ley 1676 de 2016 promovida por FINESA 

S.A. contra HECTOR FABIO GRAJALES AGUDELO, el Juzgado  accede, teniendo en 

cuenta que el objeto de este trámite es la aprehensión del bien y la comisión no se diligenció 

por la Inspección, a solicitud de la parte interesada, por haberse llegado a un acuerdo entre 

las partes. 

 

Como el despacho comisorio fue devuelto sin diligenciar, no hay lugar a oficiar a la 

Secretaría de Tránsito y Transporte inicialmente comisionada.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias de APREHENSIÓN Y 

ENTREGA- Artículo 60 de la Ley 1676 de 2016 promovida por   FINESA S.A. contra 

HECTOR FABIO GRAJALES AGUDELO.  

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, previa cancelación de su radicación en los libros que 

para el efecto se llevan en este Juzgado. 

 

 

 

     NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

         JUEZ 

 
 

JCB 

Firmado Por:

 

 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 
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